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Sesion 24.& estraordinaria en 20 de noviembre de 1918 
PRESIDENCIA DE LOS S~ORES TOCORNAL y PELlU 

Sumario 

Se aprueban Jos proyectos sobre permuta de 
terrenos fiscales con los de la S,)ciedad Es
plotadora <1e TlelTa del Fuego, en Seno de 
UltIma ~"pel'anza; gastos de poutitieal de 
Jos nuevos obispos de La Serena, COllCf'p
cion j Ancud; i ausilio a la Junta de Bene
fict'llIia de Santiago.-EI señQr Zaiíartu 
hace ubserv·aciones sobre las causas de la 
cl'Ílilis miListerial i se ocupa en se~ujda del 
problema de ]a alimentaclon púbIÍca.-Se 
suspende la sebion.-A segunda hora con
tinúa la. di~cllsion j;>neral de los prt'supu,'s
tos 1 el señor Y áñez da término a sus ob
serva<:ioDes,-~e levanta la sesion. 

Aslstencla 

Asistieron los señores: 

Aldnnate S. Cárlos 
Alt-'ssand"i Arturo 
Barros E, Alfl'edo 
BlUna Augusto 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Coneha Mala'1uías 
Corr,~a Ovalle Pedro 
Charme Eduardo 
Echpnique J oa'luin 
E lward:i G¡.lÍllelmo 
Escobal' AUn,do 
Freire Fernando 

Oatica Abl'aham 
Lyon Roh'do 
}1ac lver Erlriqna 
Ochagava 8ilvestro 
Ovalh~ Abraham 
Quezada Armando 
Rivera Guillermo 
tJrrt'jola !tafael 
Va!derrama JoséM. 
Varas Antonio 
y áñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 

Acta 

Se leyó y 1m aprobada la ,iguiente: 

. 
Sesion 23.- estraordinaria. en 19 de Doviem~ 

bre de 1918 

Asistieron Jos señorE's TocornaJ; Aldunate, 
Ales::;andri don Arturo, Alessandri don José 
Pedro, Ariztífl, Barrios (MiDi~tro de Hacienda), 
Barr'ls, Besa, Bruna, .Búlnes, Claro, Oonl'ha, 
C(mea, Charme, EcLenique, Edwards, Esco
bar, Feliú, Freire, Gatica, Lazcano, Lyou, Yac 
her,. Ochagavía, OvaJle, Q'lezada, Rivera, 
UrreJola. Valderrama, Vara~ i Yáfiez. 

Leida i aprobada el acta de la ses ion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes neg.)cios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el PresideutE' de la República 
con los cuales comunica que ha inclllldo entre 
los aílllnl<:,s de que puede ocuparse el C')ugre
HO NULional en el actual período de se::;iones 
estraordinarias el proyecto de lei sobre regu
lacion de las materias alimenticias i el pro
y, (-to de lei sobre inversion de un millon dos
,-jlmtos vAinticinco mil pesos en la construc
I:ion de un edificio para la Eilcuela de Ubste
t, icía. i Puericultura. 

Se mandaron archivir los mensajes de in. 
clusion. 

Oficios • 

Uno del señor :Ministro de Hacienda con el 
cual remite los antecodentes enviados por el 
Tribunal de Cuentas sobre el estudio que ha 
prac1 icado de las obligaciones pendientes del 
~tado. 
Pa~ó a )a Comision de Presupue!>tos. 
Unoue la Comi8ionde Obras Públicas iOo

lunizacion en que propooa flue Be envíe a la 
Cvmiliiun Ud A~ri~ultura. 1 }".,rt'ocaniles la so 
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licitud presentada por doña Corina Forrastal industria del fierro en nuestro pais i termi;D" 
I doña ]Iarcedes Saavcdra v. de Forrastal con jn~itando a l~s señores San~doras a estudiar 
fecha {) de noviembre de 1913, por correspon- cual es el mejor aprove,chamlento que S? pue. 
dar a esta última Comisiono de obtener de ~:>s estll~ulos que el ~stado 

Se acordó acceder a lo propuesto. c~ncedll para la Insta1aclOn de nuovas Indns-
tnaB. 1 

Solicitud 

Una de don. Francisco VareI!l. Calzada en El señor Conclla rupga al Honorable Se-
que pido abono ~e. años de servlC~os. ,~ nado tenga a bien a:c?rd~r un lugar p~efer?n-

Pasó a la ComlBlOn de Instru~(,lOn ~ubllca. te al proyecto do hu miCIado por el EjecutIvo 
A insinuaeion del señor 1:'re:udente 1 con el sobre prórroga del término dentro del cual 

asentimiento ur:.ánh~e d? la .Sala se. toma: en deberán pagarse las primas de fomento a la 
consideracion. ~n dl'lCUSlOn Jenera! 1 partlCu- pesquería. 
lar a la vez, i se dan sucesiva i táeitamente RUt'ga tambien a la ]\Iesa se sirva impon~r. 
por aprobados ~os siguientes proyectoR que se de un p~OyActo de lei aprob~do p<?r la Cá
figurabananunClado¡¡enlatabladeasuntosde mara de DIputados en que se supnmen los 
ftl.cil despacho: derechos de internacion al azúcar i anunciar-

lo oportunamente como asunto para agregar a 
!a tilbla de fácil despac:lO. 

PROYEOTO DE LEI: El Señor Yac 1 ver pide que el proyecto 
. relativo al pago de primas a la pesquería se 

cArtículo único.-Autorí~as~ al Presldent,e dgregue simplemente a la tabla ordinaria. 
de la República palca que l~VI~rta h~sta. la El señor Aldunate pide tambien que dicho 
suma. de doscientos cuarenta 1 cmcb ml~ pesos proyecto fE' agrogue a la tabla. 
en atender al ensanehe de las m.ater mdade.s 
del Salvador i do San llorja, deblen~o destI-
narse cincuenta mil pesos para el.p~lmero de 
los establecimientos nombrados 1 Ciento no- El señor Gatica ruega a la Comision res
venta. i ciuco mil pesos para el segundo. pectiva tenga a bien evacuar a la. mayor bre-

El gasto se deducirá de la mayor renta de vedad el informe correspondiente relativo a 
derechos de esportacion.» un proyecto de lei que concede un suple

mento de ochocientos i tlintos mil pesos para 
atender a las reparaciones de caminos. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo ~nico.-~utorí~ase al Presiden~ El señor Earros Errázuriz ruega al señor 
de la Repúbhca p.ara lnvert~r ha~ta las sumas Presidente tenga a bien anunciar como asun
de tres mil tresClentc~ tremta l. tres pesos to de fácil despacho, para ser considerado en 
treinta i ~re~ centavo~ 1 de cuatroCIentos pesos una sesion próxima, el pl'Oyecto de leí inicia
oro de d16CIOC~O peDlques," en pagar la cuota do por el Ejecutivo en que se autOl'iZI\ la in
anual del Gobler~~ de C~lle. como adh~r~nte version de doce mil pesos para contribuir a 
a la Oficina de HI~l~ne PublIca de Parl~ 1 en los gastos de pontifical de los nuevos Obis
los gastos de COIDl!'jlOn, tr~sport~s. envl(~ de pos. 
publicaciQnes deJa DelegaclOn ChIlena.8 dIcha El !'leñor Présidente observa al honorable 
Oficina., respectlvamente, correspondiente al Senador por Lináres que en una sesion &nto
.no últImo. . . ríor i a peticion tambien de Su Señoría 8e 

Esta 8nma d~be!á de~uClrse de !os fondos habia agregado el referido proyecto a la ta
que quedarán 8m lDvertlrse en ellt?m 4215, bla de asuntos de fácil despacho i no habia 
partida 30 del presupuesto dellntenor. sido puesto todavía en discusion por no ha

ber llegado el mensaje correspondiente 80bre 
inclusion de dicho negocio en la convocato

En la hora de 108 incidentes us!), de la pa~ 
labra el señor Bruna, haciendo diversas ob, 
.ervacioDeB relativas a la instalacioD. de Li 

ria que ahora ya está sobre la Mesa, 
Se dan por terminados los incidentes. 
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. Ent:and? a la órden del dia, continúa la dora de Tierra dA} Fuego, ubicados en Pller
OlscuslOn leneral de los Presupuestos, que to Natales, Seno de Ultima Esperanza. 
quedó p_endiente en la sesion ante~·ior. Santiago, 18 de noviembre de 1918.-

El senor Claro Sola~ q?e babia quedado JUAN LUIS SANFU~:NTEs.-Ruperto A. Balta
c?n la palabra pone termmo a sus observa- monde. 
ClOlles. 

-- . 2.· Del siguiente oficio de la Honorable 
. Antes de suspender. la seSlOn el señor Pre- Cámara de Diputados: 

.BIdente llama la ateDClon del señor Concha a. . 
que el proyecto de lei relativo al pago de Sa~tlago, a19 .de novIembre ?e 1918:
primas a la pesqut'fÍa fué puesto en discusion La Camara de DIputados ~a ten~~o a bIen 
en sesíon de 30 de agosto último como asunto aprobar el proyecto de lel, remltldo por el 
,de fácil de~pacho i fué retirado de la tabla de Honorable Se.nado, que c.oncede a la. ! unta 
'esta clase de negocios a peticion del honora- de Be~e6~encIa de ~antlag~ un aUSdI? es
ble Senador por Atacama señor Yac Iver, de traordmanó de dOS~lent~s clDcuenta mIl pe
modo que no sería posible anunciarlo nueva- sos, con l~ 8?la modl~caclOn de haber agre-
mente como asunto de fácil despacho. gado el ~l~ll~nte art~culo l~U~VO: • 

Se suspende la sesion. «.Art.::l. Se ~ut?rIza, aSll~Ismo,. al Presto 
A segunda hora continúa el debate pen- dente de la Rep~bhca p~ra lDvertlr. hasta la 

diente en la discusion jeneral de los Presu- sum~ de dOSCIentos ?mcuent~ mI.l pesos 
;puestos. ($ 200,000). en combatIr la epidemIa en el 

UHa nuevamente de la palabra el señor Yá- resto del paIs." 
ñez i quena con ella por haber llegado el tér- . ~o que tengo la honra de poner en. con?-
-mino de la sesion. ClmIento de V. E. en respuesta al OfiCIO nu-

Se levanta la sesion. mero 160, ~e fecha 7 del presente. . 

Ouenta 

Acompano los ante~edentes respl'ctlvos. 
Dios guarde a V. E.-RAMON BalONEs Luco. 

-E. González ~dwards, Secretario. 
3.° De siete informes de Comisioues. 

Se dió cuenta: El primero de la Comision de Gobierno. 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. el recaido en la solicitud de don Hermójenes 

Presidente de la República: Briceño, sobre ahono de tiempo. 
Los cinco siguientes, de la Comision de 

Oonciudadanos del Senado i de la Cámara Guerra i Marina, relativos: 
de Diputados: A la solicitud de don Luis A. Barcel6, en 

que pide abono de servicios. 
Tengo el honor de poner en vuestro cono- 1 a las solicitudes en que piden pensiono 

cimiento que, de acuerdo con el Consejo de Doña Agustina 'roledo .curan; 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos Doña María Luisa Holley, viuda de Cas
de que podeis ocuparos en el actual período t.ro; 
de sesiones estraordin¡rias, el proyecto de lei Doña Cármen Anjélica A vila Carvallo; 
sobre colonizacion ganadera en la provincia Doña Blanc9. Adela, doña Hemedíos del 
de Llanquihue. Cármen i doña Javiera Ines Urrutia Urrutia. 

Santiago, 18 de noviembre de 1918.- 1 el último i~fol'Iile, de la Comision dlt 
JUAN LUIS SANFUENTEs.-Ruperto A. Baha- Presupuestos, dlCe: 
'monde. 

Honorable Benado: 
Conciudadanos d031 Senado i de la Cámara Vuestra Comision de Presupuestos ha to-

de Diputados: mado en consideracion un proyecto de lei, 
aprobado por la Honorable Cámara de Dipn-

rengo el honer de poner en,uestro cono· tados, que mlto"iza al Presidente de la Repú
cimiento que, de acuerdo con el C',nsfllo de blica para conceder una subvencion estraor
Estado, he resuelto incluir entre los asunt,os dinaria de cinco mil pesos al hospital de 
de que podeis ocuparos en el actual período Doñihue, deduciendo el gasto de los intere
de sesiones estraordinarías, el proyecto de leí ses producidos. en la Cllenta corriente que 
sobre permuta de un terreno de propiedad mantiene el Fisco en el Banco de Chile. 
fiScal por otros de propiedad de los señores Este proyecto tuvo su orijen en una mocion . 
Braun i Blanchard i .de la Sociedad. Esplota- formulada: ante la Cámara respectiva, por 108 
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Diputados señores Cot'l'ea Roberts, Silva So- «Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 
marriva i Lira Infante. de la República para permutar un terreno de 

Manifestaban los firmantes que la. situacion propiedad fiscal, de seiscientos setenta i tres 
de aquel hospital es tan precaria que se verá metros cuadrados de superficie, por el terre
en el caso de cerrar sus puertas, pues 108 cua- no de propiedad de los señores Brann i Blan
teo mil quinientos pesos que consulta el pre- chard, de mil setecientos sesenta i siete me
supuesto vijente como subvencion fiscal, no tros cuadrados, mas un octavo de ciento cin
pueden materialmente alcanzar para atender co metros cuadrados de la Sociedad Esplota
las múltiples uecesidades de la. zona que sirvo. dora de Tierra del Fuego, ubicados en Puuto> 

Vuestra Comision considera aceptables las Natales, Seno de Ultima Esperanza .• 
causales invocadas en favor de este negocio El senor Tocornal (Presidente).-En dis
i en consecuencia, tiene la honra de recomen- cnsion el proyecto. 
daros su aprobacion. En su concepto, es tam- Ofrezco ia. palabra. 
bien justificada la fuente estraordinaria de Si no se hace uso de la palabra ni se pide
ingresos a que el proyecto viene imputado. votacion, se dará por aprobado el proyecto. 

Sala de Comisiones, 19 de noviembre de Aprobado. 
1918.-.ttrmando Quezada A.-Augusto Bru· 
na.-Joaquín Echenique.-R. Gutién'ex, A., Gastos de pontifical 
Secretario. 

El señor Secretario da ledura al informe: 
4.° De tres solicitudes: de Comision favorable al siguiente p7·oyecto-. 
La primera, de la Municipalidad de Colina, de lei propuesto por el Ejecutivo: 

sobre autorizacion para poder enajenar, en cArtículo único.-Autorízas~ al Presiden
pública subasta, la casa i sitio ljue ocupa ac- te de la República para invertir la suma de 
tualmente la policía de la referida corpora doce mil pesos, a fin de contribuir a los gas
cion. tos de pontifical de los nuevos obispos de La. 

La segunda, de don Claudio Sarmiento Ca- Serena, Concepcion i Ancud, ilustrísimos se
brera, oficial primero jefe de la seccion de ñores don Cárlos Silva Cota pos, don Jilberto 
comprobacion de la aduana de Taltal, en que Fuenzalida i don Antonio Castro, respectiva-
pide abono de servicios. mente .• 

1 la tercera, de doña Candelaria Riveros, El señor Feliú.-yo no tengo objecion 
viuda de Salas, sobre aumento de la pension personal que hacer a este asunto, p~ro como 
de que goza. soi enemigo de estas contribuciones fi3C'ales,. 

El señor Tocornal (Presidente ).-Si no hai el:. favor del culto. me veo obligado a ser 
inconveniente por parte del Senado, tratare- consecuente i a votar en contra de estrl pro
mos entre los asuntos de fácil despacho, del yacto. Pido, en consdcueneia, que se consig
proyecto de lei que autoriza la permuta de un ne en el acta mi voto npg¡¡tivtl. 
terreno fiscal por otro de los señores Braün i El .señor Tooornal (Presidente).-Ofrezco 
Bhtnchard ubicados en Puerto ~atales. la palabra. 

El señor Claro Solar.-2,En qué situacion Cerrado el debate. 
está el proyecto que concede fondos a la Jun· Si no 80 exijiere votacion I'e daria por 
ta de Beneficencia de Santiago'? aprobado el proyecto, con el voto en contra. 

El señor Tocornal (Presidente).-Ha sido del honorable Sen'ldor por Concepcion, señor 
devuelto por la Cámara de Diputados con una Feliú. 
modificacion que aumenta el gasto. Queda aprobado. 

El señor Claro Solar. Vale la pena des-
pachar ese proyecto cuanto ántes. Gastos de beneficencia 

El señor Tocor.nal (Presidente).-Si no hai 
inconveniente, se tratara de él en seguida de Al señor Secretario da lectura al oficio de 
dos proyectos que ya están propuestos como la (Amara de Diputados con que remite 
de fácil despacho. aprobado el proyr'ctll que concede un ausilio 

. Así S~ hard. estraordinario a la .Junta dé Beneficencia de 
San1iago, con la agregacion del siguiente ar-

Permuta de terrenos tículo: 
«Artículo 2.° Se autoriza, asimismo, al Pre

El señor Secretario da lectura al mensoje ,;idente de la República para invertir hasta 
que t~rmina proponiendo el siguiente proyecto la suma de doscientos cincuenta mil pesos •. 
de le't: en combatir la epidemia en el resto del pais .• 
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EI,señor Tocornal (Presidente).-En dis- atendiendo la necesidad de ayudar a las de-cusion ,la modificacion propuesta. mas provincias, se hizo una indicación mas E~ señor Claro Solar.-La modificacion o amplia, se lleg6 a proponer la cantidad de un adlClon que hace ]a Oámara de Diputados millon de pesos, cantidad que fué despues entiendo que no fué solicitada. por el G\>bier- restrinjida a doscientos cincuenta mil pesos. no, de manera que eeta agregacion tiene por El Gobierno asintió a que se consultara objet? única j esclusivamente dar una auto- esta suma, i la adicion fué aprobada por gran rj~aCIo~ para gastar, que no fué pedida por e] mayoría, creo que solo con dos votos en E1ecutIvo. contra. ' La Cámara de Diputados ha aprubado, me Me parece que despues de estos antecedenparecfl, sin modificacion, la parte referente a tes no hai consideracio:l alguna que obste a ' la concesion de un aasilio estraordinario a la aprobaclon del proyecto tal como viene de la Junta de Beneficencia de Santiago; pero la otra Oámara. Es un hecho que la epidemia' ha agregado esta adicion de doscientos cin- existe, i la carencia de fondos para combatircuenta mil pesos para el resto de la Repú- la, que ha present.ado como escusa el honoblica. Despues de la discusion habida aquf rabie Senador de Aconcagua, no puede ser con motivo de pste proyecto, i en que quedó razon para dejar de acudir a la salvacion de bien en clal'O]a opinion del ~enado, i de las vidas de nuestros conciudadanos. acuerdo con lo que entónces sostuve, votaré Me parAce que ningun Gobierno dejaria de contra de la modificacion de la Cámara de tomar la responsabilidad de déficits futuros Diputados. Ya he dicho que cr80 que las au- a ñn de atender a las jentas que mueren por torizaciones para hacer gastos deben taner su ¡falta de hospita]izacion o de atencion mé-orfjen en proyectos del Gobierno. diea. 
Ademas, estos doscientos cincuenta mil pe- Por mi parte, daré con mucho gusto mi voto' sos no están tomados en cuenta en el cálculo a esta agregacion de la Cámara de Diputados que ha hecho el actual Ministro de Hacienda i espero que el Senado tomará en cuenta que para justificar la disposicion del millon i me- en dias pasados todos acordamos dar dinero dio de pesos de sobrante en el presupuesto para Santiago porque se dijo que solo aquí de 1919; de manera que no hai siquiera basf\ estaba la epidemia i es natural que existiendo para apreciar que existen Jos recursos para ahora en todo el pais, se den fondos enjeneatender a este mayor gasto. ral para todos los puntos donde se necesiten. Votaré pues en contra de la modificacion. Me parece que debemos salvar la vida de los' El señor Concha.-En ocasion anLerior en ciudadanos en cualquier parte que éstos Se que se discutió e"te negocio en esta Cámara, encuentren. 1 cuando se da una cantidad para yo me habia permitido hacer indicacion para Santiago, no es mucho dar otra cantidad igual que la cantidad <lonsultada en el proyecto se para todo el resto del pais. au:nentase en cien mil pesos, a fin de atender BI seüor Búlnes.-Pienso como el honoraa las necesidades de las prQvincias que re- ble Senador por Aconcagua,. Ya en dias paclamaban el ausilio gubernativo para comba- sados me opuse a 9~e!le dieran; mas fondos tir la epidemia. El honorable Senador de cuando no Jos solICItaba el GobIerno; ahora Aconcagua i otros señores Senadores mani· sigo pensand? de igual.manera. El ~ia que' festaron que no era posible aumentar la can- venga el.GobIerno a deCir. que neceSIta tal o tidad miéntras el Gobierno nl) hiciera pre- ~ual cantIdad para combatIr enfermedades en sente la ' xiüencia de una necesidad efectiva cualquier parte del territorio, yo le daré con a que acu~ir ?on este dinero.. . . g;usto mi voto, pero votaré en contra ~e par-A} dia sIgmente, la 'prensa dJó notICIas de tIdas enl{Jobadas propuestas P?r. las Cama ras qlle la epidemia se hllbla, d~sarrolla~o en todo que .no tIenen f~cultad de admmls.trar. _ el pais. Ademas, la e~tadlS(}Ga ha dflJado cons- SI fuera efectIvo lo .que nos d.ICe el s.enor tancia do una mortalIdad que excede al doble Senador por CO~lCepclOn, no. seria S?fiClente de la de los meses antenore¡., 10 que prueba tampo('o la cantIdad de dOSCientos CIncuenta que la epidemia de grippe. nos está ,set<ando mil pesl).s para repartirla en todo el pais fuera vidas como se siega el tngo en la epoca de de SantIago; serIa una ~ota de agua en el mar las cosechas. Es pues necesario acudir con de ].a necesi~ad por satIsfacer. . , . recursos a fin de combatir el mal que nos SI el GobBTlJO cree que necesIta mas dmeamenaza. ro, que traiga los datos concretos del caso i nos El Senado aprobó la suma de doscientos diga para qué localidades se necesita i a qué cincuenta mil pesos para atacar la .epidemia juntas de beneficencia se entregará.. . en Santiago. En la Cámara de DI putados, Votaré, pUf'S, en contra de la modlficaClon 

" 
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hecha al proyecto por la Cámara de Dipu- Senado despache este proyecto, el señor Mi
tados. nistro del Interior debio hacer indicacion en 

El sefíor Concha.-Cuando se trató ante- la Honorable Cámara Diputados para consul. 
riormente de este asunto, se dijo que si se pre- tar talo cual suma para combatir la epidemia, 
sentaba la necesidad de dar mas fondos, no de acuerdo con el señor Ministro de Hacienda 
habria inconveniente para votarlos; hoi se dice para ver de dónde debian salir los fondos para 
que si el Gobierno los pide se darán. Pero yo cubrir el gasto; en esa forma no habria habi
digo: ¡cómo pnede venir en estos momentos do inconveniente para aprobar esta modifiet
el Gobierno a hacernos presente la necesidad cion. 
de contar con fondos si no tenemos Minis- Por mi parte, rechazo en absoluto que se 
terio! diga que no se dan fondos para Santiago si 

En la otra rama del Congreso se hizo pre- no se dan tambien para Concepcion, Atacama, 
sente esta nécesidad i el Gobierno asintió a Valparaiso i otras provincias. 
ella; i cuando se aprobó este proyecto en el El señor Ministro del Interior declaró en 
Senado se dijo que el Gobierno en su oportu- esta Cámara que JlO tenia antecedentes que lo 
nidad presentaria el proyecto de leí corres- autorizaran para pedir fondos para otras pro
pondiente si necesitaba fondos para combatir vincias que 8antiago. Si hol hai crisis minis
la epidemia en el resto del pais. Ahora algu- terial, eso no modifica la situacion adminis
nos señores Senadores estiman que es exaje. trativa de esta cuestiono 
rada la suma que se solicita para todas las Considero que esta modificacion que ha 
provincias, siendo que se ha:bia acord~do la h~cho la. otra Cámara .eu ~ll proyecto deter
mitad !;le esa suma para SantIago solo, lotros mmado Invade las atnbuClones que corres
opinan que es ~emasiado pequeña. Se. dice P?nde a otro poder del Estado; por lo cual 
que hai resistencIa porque no es el GobIerno pIde al Honorable Senado que rechace la mo-
quien solicita el dinero, i no se sabe si habrá dificacion. . 
fondos disponible o nó; de donde resulta que El señor B.úlnes.-Voi a hacerme cargo de 
si se pide mucha plata es malo, porque hal el una observaClon formulada por el honorable 
temor que no haya fondos, i si se pide poca, Senador por Concepcion. 
tambien es malo porque no alcanza para hacer Su Señoría, aludiendo a lo que yo habia 
los gastos. No veo de qué manera estén dis- manifestado un momento ántes, decia que yo 
puestos los señores Selladores a largar la bolsa pretp:ndia qu~ no concediéramos cien mil, ni 
cuando hai necesidades que atender. dosClentos cmouenta mil pesos i, miéntras 

Por mi parte, pido votacÍon nominal para tanto, ofrecíamos dar mas de esa suma si se 
esta modificacion que viene de la Cámara de pedía por el Gobierno. Efectivamente es así, 
Diputados. . . señor. Presidente. Si m~ñana el Gobierno, 

El señor Claro Solar.-En una SflSlOn de asumIendo la re"ponsablbdad que le corres
la Honorable Cámara de Diputados el señor) ponde en la administr'3.cion del pais, viene a 
Minfstro del Interior pidió preferencia para pedir cualquiera suma para atender la salubri
discutir este proyecto de ausilio a la Junta de dad de tales o cuale~ localidades, no tendré 
Beneficencia de Santiago; se acordó la prefe- el menor inconveniente para dar mi voto, 
rencia i cuando se discutió el proyedo algu- annqne sea el doble de lo que propone la 
nos Diputados pidieron que se concedieran Honorable Cámara de Diputados ahora. 
fondos para toda la República, sin que estu- El señor Urrejola.- En la sesíon en que 
viera presente en la Sala el señor Ministro e~ el H~~orable Senado desp~chó este proyecto 
esos momentos. De manera que esta modl- de lel mterpelé al Reñor Mmistro del Interior 
ficacion fué hecha por la Honorable Cámara para saber si las autoridades de Valparaiso lo 
de Diputados a iniciativa de algunos de sus habian informado acerca de la epidemia rei
miembros. nante en aquel puerto, i Su Señoría nos dijo 

Puede ser que esta indicacion sea fundada, que no tenia ningun anteceden.te al respecto. 
pero, como el honorable Senador por Ma~leco, Agregó que solicitaría tales informes, sin que 
considero que es neoesario que el Gob18rno hasta el momento actual sepamos si recibió 
asuma la responsabilidad de la administracion respuesta. 
pública. No es posible que las Cámaras estén El Senador que habla no ha recibido tam
administrando, ni autorizando gastos para poco representacion algnna de la Junla de 
satisfacer las necesidades públicas; pues así Beneficencia de aquella ciudad. 
no tendremos ni Gobierno ni administra- Por esta['l consideraciones, estimo mui ati
cion. nadas las observaciones que han formulado 

Si la situacion ha cambiado despues que ellos honorables Senadores por Malleco i por 
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Aconcagua, i tambien negaré mi voto a las Por esa razon i en vIsta de las con~Idera. 
modificaciones introducidas por la HOl1l)rable ciones espuestas, creo lo mas prudente 1 prác
Cámara de Diputados en este proyecto. tico aprobar lo hecho por la Cámara de Di· 

El señor Ochagavía.-Creo que todas las rutados i autorizar al Gobierno para disponer 
necesidades públicas deben ser apreciadas de fondos con que combatir esta epidemia. ' 
con un criterio jenera!, sin que' esa aprecia- El ,señor T,ooornal (Presidente).-Ofrezco 
cion puedan hacerla los miembros del Con- la palabra. 
greso porque representan zonas parciales del Cerrado el debate. 
pais i, por lo hnto, no pueden tener un crite-, Se va a proceder a votar la modificacion 
rio de conjunto para tomar las medidas que introducida por la Cámara de Diputadol:! en 
correspondan en cada caso. Por eso aprecio el proyecto en debate, en la forma indicada 
esta cuesti6n determinada, le mismo que los por el honorabló Senador iJor Concepcion, se-
señores Senadores por Malleco i Aconcagua. ñor Concha. . . 

Por lo demas, estimo completamente ina- El señor Claro Solar.-~La disposlclOn en 
ceptable la consideracion que se ha heeho lo referente a la Junta de Beneficencia de 
valer, de que el Ministerio está renunciado, Santiago no ha sido alterada'? 
de manera que no puede preocuparse da este El señor Secretario.-Nó, honorable Sena
problema; no creo que porque un Ministerio doro 
ha renunciado pued9. negarse a atender nece- Votada nominalmente la modificacion intro
sidades de esta naturaleza, pues, por el con-I ducida por la Oámara de Diputudos, fué re
trario, tiene la obligacion de atender los ser- chaxada por once votos contra diez. 
vicios públicos miÁntras no sea reemplazado. Votaron por la afirmativa los señores: 

Por estas consideraciones, negaré mi voto Bruna Rivera 
a la modificacion hecha por la Honorable Cá· Concha Valderrama 
mara de Diputados. Charme y áñez. 

El señor Yáñez.-Voi a decir dos palabras Feliú Zafiartu 
para fundar mi voto favorable al proyecto. Gatica Tocornal 

Estoi de acuerdo en teoría con las ideas '_ 
manifestadas por los honorables Senadores 1 por la negatwa, los senores: 
por Acor:.cagua i por Malleco. Creo que en el B~~ros Lyon 
ór~t'n normal d~ las cosas es éste el procedí- Bumes Ochagavía 
miento. El Gobterno debcl pedir los fondos Claro . Ovalle 
necesarios para atender a las necesidades púo Echemque Urrejola 
blicas i la Cámara no debe dar estos fondos Edwards Varas 
s!no cuando se haga la peticion por quien Freire 
tIene la facultad de invertir los fondos públi- El ,señor Tocornal (Presidente).-Ofrezco 
coso Pero en el presente caso hai dos consi· la palabra en la hora de los incidentes. 
de:racíones que influyen en mi ánimo. En , • 
primer lugar, el hecho notorio de que esta Cuestlon polItlca 
epidemia se ha desarrollado en diven;as par- ~El señor Zañartu.- Parece, señor Presi
tes de la República, porque no existen medios dente. que ya es una cosa incuestionable que 
suficientes para la hospitalizacioll de los en- el Gabinete abandona la Moneda i que queda
fermos i, en seguida, la impreilion que me ha rá otra vez el Gobierno acéfalo ya que el Pre
dejado la discusion habida en la Oámara de sidente de la República no puede ordenar sin 
Diputados. Parece que en aquella corporacion que vaya esta órden refrendada por la firma 
ha dominado el concepto de que no debe darse de un Ministro de Estado. 
solo paralSantiago, sino para el resto del país. Este es el segundo Gabinete de la alianza 

De manera que por una consideracion de liberal en los ocho meses que tiene las res
carácter teórico, vamos a demorar este nego- ponsabilidades del Gobierno esta combina
cio i no damos ausilio ni a Santiago ni a las cion política desde su triunfo en las urnas el 
provincias. Miéntras tanto, aquí no se trata dia 3 de marzo. 
sino de una simple facultad del Gobierno para Me parece que nunca el iais ha presencia
invertir cierta suma, quedando siempre a sal- do una crisis ministerial mas inoportuna; 
vo la facultad administrativa del Presidente nunca me ha parecido mayor ni mas grave 
de la República para hacer esta inversion con la responsabilidad de los que hayan podido 
la prudencia necesaria para no despIlfarrar provocar la caida de un Gabinete, pues ja
estos fondos i para atender a las verdaderas mas una crisis se ha producido cuando el 
necesidades que se presenten. pais estaba en situacion tan difícil. 

• 



" 

" 

" 

502 CAMARA DE SENAD~RES 

La guerra europea h~ lI.egado a su térmi- a .sim~les conf~rencias que s?n propias dala. 
no, i es absolutamente IndIspensable que el dlrecclOn política de los partidos. 
'3-obierno tome la direccion i la iniciativa de El señor Za.ña.rtu.-Yo vengo estudiando 
tantos proyectos de capital importancia que en hipótesis i de pasada las causas de la éaida 
será menester despachar a fin de salir, en del Ministerio, la interrupcion del honorable 
buenas condiciones, a pesar de los trastor- Sénador porValdivia me obliga a detenerme 
nos económicos que en el mundo entero ha- en esta cuestion para decirle que no estoi per
brán de producirse con motivo de la cesacion fect.tlme~te de acuerdo con lo q~o acaba de 
del conflicto europeo. deCir 001 honorable colega el senor Senador 

Por otra parte, el aumento que ya, se venia por Valdivia. " . 
produciendo e.n el valo~ de los artlCulús ~e .N.o cae un MlnIsteno, no se van los señores 
primera necesIdad emp~eza a tom~r caracte- M~n~stros, no pue~e ~acerse la of~nsa al señor 
res de cierta gravedad 1 es necesano que ha- MInIstro del InterIor 1 a los otro cInco caballe
ya un Gobierno para que tambien dé solucion ros que lo acompaj'hm en el Gabinete de creer 
a este problema en forma. decisiva. que se han ido sin razon, o que se han ido 

Repito que esta crisis no debió produ- por simples conversaciones que ha tenido Su 
cirae. Señoría c~n otros jefes de partidos. Seria neo 

Al hablar, a la lijera, de las causas que cesario que los señores Ministros no tuvit>ran 
motivaron la crisis, no es mi propósito moles- absolutamente conciencia del cumplimiento 
tar a nadie sino seguir una antigua. costum- de s~s deberes para que abandonaran tan de 
bre que he practicado en la Cámara de Dipu- lijera sus funciones en los momentos actuales. 
tados i es la de analizar en cada caso las cau- Si los señores Ministros han fundado sus 
sas que han motivado la caíds del Gabinete, renuncias en la causal indicada, ha sido por
a fin de evit¡u, en lo posible, la repeticion de que tenian fundamentos mas o ménos ciertos 
las mismas causas que pudieran provocar cri- de que se trataba de cambiar la combil'lllcion 
sis ministeriales en el futuro. de partidos que ellos representaban en el Go-

Todos estamos de acuerdo en que en épo. bierno. 
cas normales la caida de un Gabinete produ- Si no fuera realmente esa la causal del re
ce trastornos; ¡cuánto mas considerableR no tiro del Ministerio, no sé en qué podria. fun
serán esos trastornos en épocas estraordina- darse, pues ya he dicho que ni en ésta ni en 
rias como la actual! la otra Cámara se ha puesto obstáculos o tro-

¿Por fIué se ha ido el Gabinete García de piezos a la labor ministerial, ni los Ministros 
la Huerta-Bahamonde'? El pais no lo com- han manifestado hacer cuestion de Gabinete 
prente. El Gabinete ha caido como cae un de proyecto alguno; el Senado, por el contra
edificio sin base aunque no intervenga el mas rio, se ha anticipado a los deseos de los seño
lijero sacudon de tierra, ni viento que lo em- res Ministros despachando muchos proyectos 
puje: cae solo. ántes que el Gabinete lo solicitara. 

La renuncia del Gabinete dice que el Mi- Puede ser que los señores Ministros hayan 
nisterio no ha encontrado cooperacioil en las incurrido en un error al presentar sus renun
Cámaras. Esto no es perfectamente cierto, cias por la causal indicada, pero no puede 
porque nunca el Gabinete ha hecho cuesti~ dudarse que las jestiones del señor Yáfiez 
ministerial de algunos de los problemas 8)0S- fueron la razon determinante de la renuncia 
tentes ni ninguno de los proyectos en que él del Gabinete. 
ha manifestado interes ha sido rechazado en Ahora bien, si no ha sido posible llevar a. 
las Cámaras. la práctica la idea de organizar una nueva 

Una primera renuncia se fundó tambien en combinacion de partidos, ino encuentra la 
que el vice-presidente del partido radical a la alianza liberal una solucion para no tener Bcll
vez que secretario de la Universidad i el vice· falo el Gobierno en estos momentos tan tras
presidente del partido liberal habian hecho centalas para el pais'? 

. jestiones para cambiar la actual situacion po- Todos sabemos que en pecos dias mas ha. 
litica aumentando en uno el número de los brá un comicio público, un comicio que será. 
partidos que están en el Gobierno. trascendental, que posiblemente se verifique 

El señor Yáñ~f.-Con el permiso de Su Se- en varias ciudades importantes del pais; co
ñoría debo decir' que eso se debió a una equi- micio que provoclil simpatías, no solamente 
vocacion que se salvó inmediatamente, por- entre las personas que se reunen, sino tam
que no se trataba de cambiar la situacion de bien en un gran número de nuestros conciu
Gobierno ni habia nada que tuviera carácter dadanos. 
oficial. Se habia dado importancia i gravedad Pues efectivamente, no solo la situacioJl. 

I 
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de los trabajadores es aflictiva, sino tambien haya seguido un poco el comercio de Santia.
lo es la de quienes tienen un su,~ldo fijo i no go, 10 comprende perfect.amente. 
~uantioso, porque los artículos de consumo Ninguna propiedad r"ú'stica situada en los 
Ilega.n a precios verdaderamente ,exorbitan tes alrededores de Santiago hace en la actualidad 
i ,es absolutamente indispensable p,n estos negocio si su dueño se dedica a plantar o a 
momentos que el Gobierno tome alguna ac- sembrar artículos de primera necesidad, por· 
titud. que las utilidades se las llevan todas los in-

A mi juicio, ya ha pasado el tiempo de los termediarios. Por eso se ve que ya no se des
proyectos de lei, de esos proyectos de lei que tinan a este jenero de cultivos propiedades 
"Se arrastran durante años. Las necesidades de que, dedicadas a él, podrian remediar en gran 
~a vida son necesidades del momento; son neo parte la presente situacÍon de carestía. 
<cesidades que hai que satisfacerlas en el acto Hoi por hoi ocurre que se trae una carre· 
mismo en que se presentan. Ni el hambre ni tela de artículofj de chacarería; se lleva esta 
la miseria admiten espera. Es urjente, entón carretela a la Vega; los intermediarios la com
-ees, arbitrar rápidamente los medios indis- pran allí por una miseria, i la venden en se· 
pensables para que cese esta situacion de an- guida a un precio considerable que no está al 
gustia del pueblo, i es necesario arbitrar es- alcanJe nel consumidor. Esta situacion puede 
tos medios en forma tranquila, sin que parez ser remediada si el Gobierno establece la como 
·ca el Gobierno i las Cámaras como qUd pro- pra directa i la venta directa de dichos ar
-ceden urjidos por los mitines que se levantan tícuIos. Esta compra i esta venta podria ser 
-en todo el país. controlada por consejos o juntas de persQnas 

Hai que satisfacer las peticiones que son competentes en la materia. Yo creo que no 
justas í reprimir con enerjía inquebrantable hai pais como Chile que cuente con mayor nú
los desmanes que no conduzcan a un fin serio mero de personas entendidas que acepten co
i respetable, cual es el de dar al pueblo lo misiones de esta naturaleza, i que estén dis
-que necesita en estos momentos. puestas a sar.rificarse sin remuneracion algu-

Hai especialmente que mostrar enerjía en na. Puede decirse que tanto en Santiago como 
'contra de los esplotadores del pueblo, que en las provincias hai centenares de personas 
abundan en Chile, donde se asilan los peores que aceptarían vijilar la compra i la venta de 
elementos que son arrojados por los paises artículos de primel'a necesidad, con lo que se 
vecinos. remediaría considerablemente la aflictiva si· 

Yo creo que el Gobierno debiera estar ar- tuacion de los consumidores. 
m~do de una autorizacion para gastar lo que Entre las medidas que se pueden tomar I3n 
.crea necesario, la suma no debe asustarnos, este sentido hai una de que es peligroso ha· 
:aunque sea considers.ble, para establecer al- blar e'l estos momentos, como lo haré ver mas 
~macenes fiscales en las ciudades principales adelante. Me refiero a la prohibicion de es· 
del pais con el objeto de vender al pueblo, a portar los productos agrícolas; en ocasion an
:precio de costo, aquellos artículos de primera terior, junto con implantarse esta prohibicion, 
necesidad. Para este efecto, el Gobierno po- se notó una verdadera restriccion en la pro
dria comprar esos artículos por mayor i espen- duccion del pais. 
,derlos a precio de costo. Una medida análoga a ésta fué tomada en 

Esto puede hacerse tambien en los grllDdes Francia al iniciarse la guerra, i ha sido dura
.ramos del servicio público. como en los ferro- mente criticada porque no di6 los resultados 
-earriles, donde hai veinticinco o treinta mil que se esperaban. 
-obreros. Hace dos o tres años, se prohibió en Chile 

Si el Estado da un crédito considerable la esportacion de casi todos los artículos de 
para que la Empresa de los Ferrocarriles mon- la agricultura, i al año siguiente, se notó una 
'te almacenes fiscales en todos los pu~blos gran miseria. Una considerable cantidad de 
<londe ella tenga un número importante de trabajadores recorrían los campos casi muer
operarios a &u servicio) almacenes destinados tos de hambre i pedian trabajo sin maS exi
a vender los artículos de primera necesidad a jencia que ser alimentados. 
precio de costo, puede el Honorable Sanado Entre esos infelices habia j6venes que se 
-estar seguro de que la situacion aflictiva del caian de hambre, sin encontrar trabajo en 
:momento pasará rápidamente. ninguna parte. 

En realidad, los artículos de primera nece- Decia, señor Presidente, que era peligroso 
sidad no han subido por causa de los produc- hablar de prohibicion de esportacion, porque 
tores, sino a causa de las ganancias conside- en el año actual, segun se sabe, d~sde Talca 

!I"a.bles que obtienen los intermediarios. Quien al sur ha llovido tanto en la primavera, qua 

\,. 
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]a chacarería se ha perdido casi por completo Para que el Fisco cuente con los fondos: i la siembra habrá de hacerse en condiciones neC'esarios para llevar adelante las medidasdifíciles i muí tardía, con resultados proble- que son indispensables en la tarea de aliviar máticos. Si a estos factores desfavorables se la situacion del pueblo, no me opondré jamas agrega la amenaza d':l prohibir la esportacion a que se grave CO.l las contribuciones que se de los productos, entónces no habría nadie crea necesario a los industriales i a los agri" que quisiera sembrar, aumentándose con esto cultores; pE'ro lo repito, siempre que se trata la pobreza consiguiente de los trabajadores de remediar las necesidades del pais. de los campos por falta de trabajo, i la cares- Yo creo que el beneficio de viviren un país. tía de la vida por falta dfl produccion. civilizado, que cuente con todas las comodi-La historia repite sus pájinas. Entre algu- dades de la vida moderna i tambien con sus nos papeles que tengo, relacionados con esta exijencias, trae anexa la obliga0ion de costear materia, he encontrado los siguientes apun- todos los servicios con largueza; de manera tes, que voi a leer i que se refieren a lo su- que nadie debe resistir el pago de las concedido en Francia hace mas de cien años: tribuciones, cuando su valor va a ser emplea-En la sesion 3 de Nevoso del año IIl. De- do en el fomento de la riqueza nacional, i en cia uno de los miembros de la Convencion mejorar la condician de vida del mayor núFrancesa, en medio de los aplausos de los mero de sus conciudadanos. demas: Ademas de estas medidas, que deben ser «Marchamos entre' dos eSCOnOE!; no tener inmediatas, que debe solicitarlas el señor Minada o pagar caro; el segundo mal es preferi- nistro en el acto, para que el Estado comprepIe ai primero. Entre dos males hai que elejir por mayor los artículos indispensables i lo~ el menor. Los agricultores guardan su trigo, venda despues al detalle al précio de costo. cuyo precio ha sido fijado, i. venden los ar- ademas de pedir los fondos necesarios para' tículos que no lo son. Dan su trigo a los formar por cuenta fiscal un aprovisionamienchanchos i a las aves que ellos venden des- to de artículos alimenticios, pues el próximo, pues al precio que quieren ... » año será aun de mayor escasez, hai otras me-El convencional Ducos decia en otra se- didas d~ largo:aliento, de las cuales no hai sion: para que hablar en estos momentos. «Yo no hab!o de la tiranía de esos medios Creo que, léjos de acobardarnos con la si-la fijacion de precio a los artículos de con- tuacion actual del Erario, el Estado debe preosumo-pero yo les ruego tomar en cuenta la cuparse de reaiizar un plan de obras públicas. ineficacia de esos medios. Nada hai mas di- Cuando me cupo el honor de desempeñar fícil que obligar a un hombre a arruinarse; si la cartera del ramo hace algunos afios, me hai algun espediente secreto para lOlyitarlo, preocupé de formar un plan de obras públicaspodeis estar seguro que lo' descubrirá. El in- de~tinado a propender al desenvolvimientoteres:privado es siempre m9.S hábil que el jeneral del pais, i no algunas provincias de-rigor de las leyes prohibitivas. La órden de terminadas, como se hace jeneralment-e, segun llevar los granos a los almacenes fiscales ser- la influencia de los representantes de esas virá de aviso para ocultarlo mas cuidadosa- provincias en el Congreso o flU el Gobierno. mente. Yo no digo que sea pl'ecisamente ese plan de Recurrid a la confiscacion, a las visitas obras públicas el que debe llevarse a la prácdomiciliarias, a las antiguas gabela'l; vosotros tica, sino uno cualquiera; siempre que se acuersereis odiados i mas hábilmente engañados ... » de la relacion con los intereses jenerales deEsto que sucedia en Francia hace mas de la Nacion i cou el objeto de dar trabajo al cien años, puede repetirse siempre en cual- gremio de carpinteros, albañiles, pintores, hequier pais. rrero" etc., que hoi no tienen con que vivir,. Yo hago estas obse!"vaciones, porque es porque nadie edifica. necesario buscar i dar los medios adecuados Ahora bien, se dirá, ¿de dónde obtendria para que el pueblo viva holgadamente i al fondos el Fisco para cubrir estos gastos? El decir el pueblo, comprendo no solo al traba Honorable Senado sabe que tenemos reserjador u obrero, sino tambien al empleado, a vas considerables: tenemos los fondos de consueldo fijo, sueldo que ha pasado a ser mise- version, podemos hacer una emision, así como· rabIe con la carestía de la vida. Pero es nece- hemos autorizado a los bancos para que puesario buscar los medios adecuados i no dejar- dan ,hacerla hasta por doscientos millones de se seducir por la sencillez de una medida, cu pesos, sin que de ella saquen provecho alguyos reeultados a corto plazo obran en forma no ni el Estado, ni las clases trabajadoras, ni; contraproducente. el país en j eneral. -
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Peco todos estos problemas requieren ]a Presupuestos 
presencia de un Gabinete. Ya que no lo tene-
mos, me atrevo a formular indicacion para El señor Feliú (Presidente).-Entrando a 
que el Senado acuerde manifestar a los seño- la órden del dia corresponde continuar la 
res ~inistros que :veria con agra~o que con- discusion jeneral' de la lei de presupuestos. 
ClUrIeran a las seSIOnes de esta Oamara para En la sesion anterior quedó con la palabra 
tratar las cuestiones indicadas, no importa el honorable Senador por Valdivia, señor Yá
que tengan el carácter de Ministros dimisio- ñez. 
narios, pues no seria primera vez que un Mi· El señor Rúlnes.-Como el honorable se
nistro ,dimisionario. se presenta"?a al. Senado o ñor Yáñez no se encuentra. en la Sala i ya 
a la Cam~ra ~e . Dl~utados a d!scutll' (Jr.oy~c- va.a terminar la primera hora, podria suspen
tos de urJenCla 1 de mt~res nacIOnal. Es mdls- derse la sesion. 
pensable la presencia de los señores Ministros El señor Feliú (Presidente).-Mui bien. Se 
en estos momentos. suspende la sesion. 

Dejo, plLes, formuladaindicacion en el sen- Se suspendió la sesion. 
tido que he manifestado, es decir, que se oficie 
al señor Ministro del Interior, manifestándole ~EGUNDA HORA 
el deseo del Senado de verio en esta Sala para 
discutir los proyectos de interes jen0ral que P r e s u p u e s t o S 
están sobre la mesa. 

El señor Feliú (Presidente).-Ofrezco la El señor Tocornal (Presidente).-Conti-
palabra. núa la sesion. 

Terminados los incidentes. Entrando en la órden del dia, corresponde 
Se va a votar la indicacion formulada por continuar la discusion jeneral de Jos presu

el honorable Senador por Ooncepcion, señor puestos. 
Zalíartu. Puede continuar usando de ]a palabra el 

El señor Rivem.- Me parece, serlOr Pre- honorable Senador por Valdivia. 
,sidente, que no hai necesidad de votacion: el El señor Yáñez.-Temo, señor Presidente" 
Senado estará, sin duda, de acuerdo con la haberme apartado un tanto, en las observa
peticion que ha hecho el honorable Senador ciones que hice ayer, de lo que, a mi juicio, 
por Concepcion, debe ser la materia de este debate. Pero he 

La Constitucion Política no reconoce el ca· querido alejar en absoluto toda idea de que 
rácter dA Ministro dimisionario, de modo estemos tratando, pequeñas cutlstionel'l políti
que los MinistroR de Estado continúan en sus cas en el sentido que damos jeneralmente a 
puestos miéntl'as no se les acepta su renuncia esta palabra. Estamos acostumbrándonos a. 
i son reemplazados. No se concebiria que un vivir en una atmósfera de animosidad, de 
empleado cualquiera, por el solo hecho de acritud política que me parece profundamen
presentar su renuncia, se retire inmediata- te dañosa para la buena administracion de} 
mente, dejando abandonado su puesto. Ouan· pais. 
do me ha tocado desempeñar alguna c.artera Creo que los momentos actuales son difíci
ministerial, he estimado mi situacion en la les, que se necesita de cooperacion i benevo
misma forma que el honorable Senador por lencia i, que sin perjuicio de la natural contro
Concepcion, es decir, he entendido que los Mi- versia de ideales o programas, es necesario 
nistros no se desligan de los deberes que les mantener la cordialidad entre los partidos 
incumben por la Constitncion i las leyes por con elobieto de aunar los esfuerzos a fin de 
el simple hecho de presentar sus renuncias. solucionar los graves problemas que intere-

Yo creo que el Honorable Senado no ten- san a la nacion entera. Todo lo que tienda a 
drá inconvenÍfmte en aceptar por unanimidad llevar a este d~bate los choques de partido, 
i sin votacion, la peticion que ha hecho el Jos cargos hechos a las colectividades i a los 
señor Senador por Concepcion, que se ajusta hombres, es sacarlo de sus fines. Miéntras 
a las buenas prácticas. tanto, si llegamos a mantenerlo en el terreno 

El señor Feliú (Presidente ) . .-:.. Encuentro en que, por mi parte me he esforzado en 
razon al honorable Senador por Valparaiso plantearlo, de una apreciacion jeneral sobre 
en la observacion que hace. los rumbos de nuestra política económica, que 

Si no hai inconveniente, se dirijirá el oficio son rumbos de buen gobierno, es indudable 
que desea el honorable Senador por Concep- que habremos contribuido a que la adminis-
cion, en la forma acostumbrada. tracion del Estado se haga en condiciones sa, 

Queda acordado así tisfactorias pa~a el país. 

•• 



, . , 

\ 

, .• \-

506 CAMARA DE SENADORES 

He sostenido la necesidad de que los pre- de vida car~ en que la situacion del proleta
. supuestos fomenten en cuanto sea posible el riado es próspera. Para apreciar con exacti
desarrollo material del pais; he agregado, co- tud este problema, es menester estudiar la 
mo base fundamental de nuestra política eco- causa del encarecimiento de la vida para.sa
nómica, la necesidad de la proteccion a las ber si este encarecimiento produce una situa. 
industrias i al trabajo nacional i la organiza. cion:penosa en. la vida del proletariado, en re
cion de la produccion l>ajd la intllrvencion o lacion con los recUlSOS de su subsistencia. 
fiscalizacion del Estado, como medio de ase- Hai una base de costo de la vida, un stan
gurar nuestra Frosperidad intelectual i ma dard, como dicen los ingleses, que es el míni· 
terial. mum que una persona debe tener para aten-

He manifestado, tal vez con demasiada in· der a su subsistencia. Este &tandard do vida 
sistencia, que los prasupuestos revelan el es· debe ser cuidadosamente cautelado por el 
tado de progreso que un pais alcanzll, segun Gobierno, porque, si se baja de ese nivel, se 
sea la acertada inversion de los caudales púo produce una perturbacion profunda en las 
blicos, j he agregado que la proteccion a las clases ubreras, especialmente en el proletaria
industrias es un medio de que las fuentes de do en jeneral. 
entradas de la nacion sean la representacion El verdadero interes de un país consiste en 
de la riqueza jeneral. la nivelacion de los salarios úon el costo de la 

En contra de la proteccion a las industrias produccion, de manera que, si la vida es cara, 
se levanta siempre como argumento el peli. Jos salarios tengan tambien un alza suficien
gro del encarecimiento de la vida, peligro que te para que el proletariado pueda mantenerse 
en los momentos actuales es, sin duda, bas- sin grave daño; i la produccion pueda a sn 
tante grave. Deseo decir algunas palabras su vez pagar los salarios altos en condiciones 
sobreo este particular, porq1le el encarecimien· que el capital obtenga la remuneracion eo
to de la vida entre nosotros es uno de los rrespondiente. Este es, a mi juicio, el verda
problemas de mayor actualidad i urjencia. dero problema económico del costo de la vi-

El encarecilliÍfmto de la vida ha venido da; no es sencillamente el abaratamiento de 
produciéndose desde el comienzo de la gue- la vida; es la nivelacíon entre el salario i el ' 
rra en proporcion creciente sin que &6 haya costo de la produccion. 
tomado ninguna medida para evitarlo o para Pero aparte de esto, que es, a mi juicio, el 
prevenir las causas que lo han producido. problema económico, en su concepto mas am-

Es satisfactorio ver que en el dia de hoi el plio, ,hai un conjunto de medidas que se rels¡,
Gobierno ha tomado alguna determinacion no cionan con el valor de los artículos de consu
tanto para estudiar estas causas i prevenir mo necesario, no puede ser indiferente al 
sus efectos, sino para aminorarlos en las cir· Gobierno, i entre esos consumos necesarios 
cunstanclas actuales i para tomar aquállas están especialmante los artículos de la agrio 
medidas inmediatas que puedan abaratar al- cultura, que dan la 3ubsistencia a toda la po
.ganos consumos. En mi concepto esto no es blacion. 
bastante; es menester estudiar las causas i ver La primera medida de órden jeneral es 
modo de repararlas para que los costos de la procurar 'que estos artículos de consumo ne
vida. vuelvan a su normalidad. No voi, pues, cesarÍo se produzcan con el menor costo po
a referirme a estas medidas que hoi las cir- sible i que puedan llegar a poder de los con
cunstan~ias imponen i que yo considero útiles sumidores en condiciones de no tener gravá
i urjentes, sino a decir unas cuantas palabras menes que aumenten su valor. 
sobre el problema jeneral o sea sobre medio De ahí la necesidad de la proteccion a la. 
das del porvenir. agricultura, evitando las trabas con que tro-

N o participo de la opinion, frecuente entre pieza la produccion i su trasporte a los luga
nosotros, de que un pais d~be aspirar a una res de consumo. 
vida lo mas barata posible. Creo que este es 1 al hablar de los consumos necesarios, de 
un error económico i que no son los paises los consumos que se requieren para la sub
de vida. mas barata los mas prósperos. Basta sistencia, es. menester hacer la division entre 
citar el caso de la China;"que es uno de los el comercio esterior i el interior. La supresion 
paises en que la vida es mas barata, i el de de las aduanas traeria una baja en el costo de 
los Estados Unidos, ha sido i es uno de los la vida; pero traeria, al mismo tiempo, el em
paises de la vida mas cara. pobrecimiento del pais en condiciones de que 

El señor Conclnl..-En Australia i en Nue- sel'Ía perjudicial aun al manwnim,ento de la 
va Zelandia. nacionalidad. La influencia de la tarifa adua-

El señor Yá.ñez.-Son mucqos los paises nera entre nosotros es nula, pero entre los ar-
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tieulos de internacion hai algunos que son de uno de los paises de mayor produccion d6 
consumo necesario, como por ejemplo, el arroz, tanto que ántes de la guerra gran parte 
arroz i él azúcar, i la política aduanera del del arroz internado en Ohile provenia de Ale
pais debe dirijirse mas a que estos artículos mania. 
entren con el menor gravámen posible, a que Producir en el pais los artículos de consu
se produzcan en Chile para que la pobJacion UlO necesario i dar facilidades para su bajo 
tenga los medios de subsistencia dentro de su precio es el medio seguro de solucionar el pre-
propio territorio. blema del costo de la vida. 

Tanto respecto del arroz cumo del azúcar En el mercado interior, en el comercio inte-
se han hecho ensayos en el pais i se ha visto rior, el abaratamiento de la vida depende espe
ia posibilidad de producirlos. Seria fácil, por cialmente de las facilidades con que se cuenta 
lo tanto, que el Gobierno tomara determina- para el cultivoi espendio de artículos agncol.s 
()iones a este respecto en condiciones de pre- en el mercado de consumo, es decir, es un 
parar el porvenir para que artículos de esta problema que depende .como muchos o~ros, 
clase se produzcan entre nosotros. de los caminos, ferrocarrlles, de la segurIdad 

Son conocido~ los ensayos que se han he- en los campos, de todas aquellas medidaR je-, 
<lho para el cultivo de la betarraga; se ha lIe- neraIes de buen Gobierno, que puedan per
gado a establecer fábricas; pero todo esto ha mitir que la agricultura se desarrolle i que las 
fracasado porque la forma en que se biza este poblaciones sean abasteci.das oportunamente 
cultivo, en que se implantó esta industria, no sin gran costo. 
respondia, en realidad, al verdadero interes En el dia de hoi, los Ferrocarriles del Esta
industrial de los establecimientos que debian do son en mucha parte un entorpecimiento 
aprovechar esta materia prima. Sucedió que para el suministro de algunos artículos agri
se produjo fácilmente un monopolio entre el colas que podrian venir desde grandes distan
<lonsumidor, que era l~ fá~rica de azúcar i el cias, porque el flete es .excesi,:amel?-te caro. 
productor, que no tema SInO un comprador; No sé si en esta afirmaclOn este eqUIvocado, 
de tal manera que el productor quedaba en- porque no tengo datos seguros para hacer 
temmente entregado al consumidor, es decir, esta afirmacion; pero se me asegura que la 
al dueño de la fábrica, i como los agricultores leche, por ejemplo, que podria abastecer a la 
6n todo el mundo, i especialmente en Chile poblacion, trayéndola de grandes distancias, 
son recelosos i poco amigos de iniciativas, no no se puede baeer, porque el costo del flete 
podia conv~nirles lanzars.e al ~ultivo de la por fer~ocarriles seri~ ex~esi!o, atendida la 
betarraga Slll tener segurIdades de mercado, tarifa fijada a este artICulo lDdIspensa!:>le para 
i, a su vez, al dueño de la fábrica no podia la subsistencia. 
convenirle el mantenimiento dt' grandes ins- El señor Zaiiartu.-Talvez dehe ser aSÍ, 
talaciones no teniendo seguridad de materia porque a Concepcion se lleva leche desde la 
prima en condiones de poder desarrollar su frontera con un recorrido de noscientos cin-
industria. cuenta kilómetroS. 

La manera de establecer el culti.o de la El señor Yáñez.-Como he dicho, el dato 
betarraga en Chile se ensayó, sin embargo, no lo doi con seguridad. 
en otra forma que desgraciadamente no dió El señor Claro Solar.-1 Valparaiso se sur-
resultados por causas administrativas como te con leche de Los Andes. 
:fuá la colonizacion. sobre la ba~e de que los El señor Rivera.-En una pequeña parte, 
colonos fueran oblIgados a destinar una part.e porque Valparaiso se surte principallnente con 
de los terrenos que se les entregaba.n al CU[tl- leche de Limache. 
vo de la betarraga, que es un cultIVO 8f1ten- _' _ . 
sivo. Pero, repito, estos ensayos que se hicie- El senor Yanez.- Esos son cortos recorrl· 
ron fracasaron, i no se han vuelto a renOvar dos. _ , 
hasta el día de hoi. El senor Conch~.-L.o que y? se es que la 

El cultivo del arroz se puede hacer en Chile. lec~e paga una tarIfa dle.z o qUInce veces su
Ha habido proposiciones en el s6ntido de es- penor a la que paga el VIno. 
tablecerlo en el pais. A este respecto hai un El señor Zañartu.-Debe ser por el tarro 
ejemplo digno de ser citado. Hace algunos de lata. 
años la Alemania era un pais gran consumi- El señor Yáñez.-Creo que otro tanto pasa 
dor de arroz i estableció la industria de la respecto de las verduras que no es posible 
molinería del arroz para venderlo en las con- trasportar a largas distancias por los fletes de 
diciones que se espende en el mercado. Al los ferrocarriles, que son relativamente altos 
.cabo de pocos años la Alemania llegó a ser para poder llevarlas a los mercados de con~ 
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Bumo en condiciones de bajo flete i rápido que puso en práctica el Gobierno del Perú no 
trasportes. fueron ideas de organizacion de la industria, 

Pero, aparte de todas estas causas j enera- sino las del monopolio de las ventas; mono
les relacionadas con las facilidades del co- polio que estendió a la industria misma. 
mercio interior, existe la falta de fiscalizacion Los estadistas peruanos se encontraron 
de los precios, que permiten con entera liber- con que tenian l~.i abonos de guanosazoados~ 
tad el acaparamiento de los artículos de con- de propiedad fiscal, en competencia con el 
sumo en I}ondiciones de producir un gran en- salitre de propiedad particular dentro de su 
carecimiento de la vida. Esto está manifes- mismo pais, i ambos productos en competen
tando otra idea que he espresado en el curso cia con el salitre que se producia en Bolivia i 
de mis observaciones i que ha sielo objetada en Chile. 
por algunos de mis honorables colegas; la im- Estas circunstancias llevaron al Gobierno 
prescindible necesidad de que intervenga el del Perú al monopolio del guano i del sali
Estado en todo lo que se relacione con la sub- tre, lo que es una idea enteramente distinta 
sifltencia de las poblaciones i con la normali- de la organizacion de la industria misma; i 
dad de la vida del pais. cuando yo hablé aquí de la organizacion in-

El concepto de libertad, que es un ¡;¡rinci- dustrial i de la necesidad de que esta organi
pio abstracto, no está reñido con el concepto zacion se hiciera con la intervencion del Es
de organizacion de las industrias ni con el de tado, no me referí en manera alguna a que el 
la limitacion de los precios, porque la liber- Estado asumiera el papel de productor, ni 
tad no Pllede llegar hasta el punto de que los mucho ménos al monopolio del salitre. 
intermediarios se eombinen entre sí para al- Soi partidario de la intervencion del Etado 
zar el valor de lo consumido en condiciones en la organizacion de la produccion, creo que 
de perjudicar el abastecimiento de las pobla- el Estado moderno no puede ser indiferente 
ciones. La libertad llega hasta donde alcanza al desarrollo de las industrias, i sobre todo, 
el derecho de los demas, i la libertad de co.! creó que en el dia de hoi la doctrina clásica 
mercio no autoriza la especulacion ni la es- de dejar hacer, de que el Estado sea un mero 
pIotacion de los consumi, lores, porque en tal regulador de las actividades individuales, está 
caso la libertad que es un gran bien se con- abandonada en la práctica en todos los paises 
vertiria en un perjuicio para el pais. del mundo, i es contraria al desarrollo econó-

1 no daró mayor desarrollo a esas ideas mico de las naciones; pero creo, al mismo 
que no son de aplicacion inmediclta en la ma- tiempo, que el Estado no debe sustituirse a las 
telia que se discute, i qu~ si laR he recordado actividades individuales. porque el papel del 
es s6lo en apoyo de la idea sustentada de que Estado empieza donde terminan las posibili
el E,;¡tado debe intervenir en la organizacion dades de los individuos, i una vez que estas 
industrial i económica del pais, idea que en posibilidades no alcanzan mas allá, es él Esta
jeneral es prácticamente aceptada por todos do el que debe ejercitar esa accion supletoria 
i que si se objeta, es mas en la teoría que 6n que yo califico de intervencion del Estado en 
el hecho. el desarrollo de los negocios. 

Me referia especialmente cuando hablaba Al hablar de la organizacion ne la industria 
de esto, a la organizacion de la industria sa- salitrera, me limit0 a plantear dos puntos: la 
litrera. necesidad de la intervencion del Estado en la 

Mi respetado colega el honorable Senador ol'ganizacion técnica de la industda, i la nece
por Atacama, manifestó que las observacio- sidad de esta misma intervencion en el tras
nes que yo hacia tenian el carácter de temo- porte i venta del producto. 1 yo digo, ¿puede 
res i que estos temores producian una alarma, álguien negar la conveniencia de que el Esta. 
tanto mas injustificada, cuanto que no habia do il!\tervenga en estos dos aspectos de la in
ningun motivo que diera lugar a ello. Su Se· duetria salitrera~ 
ñoria, habl6 del fantasma del salitre artifi- En cuanto a la organizacion técnica, preci
cial, i condenando el sistema de organizacion sé mis ideas diciendo que hai mas de trescien
de la industria, recordaba que la industria tas patentes de privilfljio esclusivo que se han 
salitrera fué organizada por el Perú hace pedido en Chile desdé que tenemos el salitre, 
cuarernta afios i que la labor del Gobierno i que las que se han ensayado han sido muí 
chileno fUB precisamente la contraria, o sea pocas. ¡,Por qué es est01 Por que los salitreros. 
desorganizar ese mecanismo, medida que dió no pueden estar jnvirtiendo sus capitales en 
por resultado el desarrollo enorme alcanzado hacer ensayos, porque no pueden alterar su 
por esta industria. industria ni perturbarla para introducir mé-

Yo recuerdo, sin embargo, que las idelós todos nuevos, porque necesitan tener una. 
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tiscalizacion absoluta en sus gastos con elob- quintal el año 1880, ¿es seguro que habria po
jeto de que las utilidades no se perturben con dido mantenerse ese precio hasta el dia de 
trabajos que no son necf.sarios para el desa- hoi~ ¿Tenemos algun antecedente para apre
'l"rollo de la negociacion. 1 entónces la activi- dar que el término medio dtj la utilidad del 
dad individual no puede llegar al laboratorio, industrial en la elaboracion del salitre haya 
·a las esperimentaciones en grande, porque es sido sesenta centavos1 i si el término medio 
-exijirle individualmente a cada salitrero un no es ese; si el impuesto era excesivo con re
sacrificio que no puede éstar en condiciones lacion al costo de produccion, es indudable 
de hacer tanto po.que no sabe si se aprove- que el impuesto no tenia una base justa, por
·charáde él, cuanto, porque en caso de aprove- que los impuestos no pueden establecerse en 
-charlo, vendrian tambien a beneficiar a otras el concepto de absolver las utilidades i de 
personas que no habian hecho ese sacrificio. arruinar las industrias. 
Entónces las actividades individuales llegan Voi a avanzar una opinion que no hice 
hasta aquí i el Estado debe intervenir para presente en ocasiones anteriores porque no 
los efectos de suplir esta falta de accion de la tuve oportunidad, pero las observaciones for
industria estableciendo con la cooperacion de muladas por el honorable Senador por Ata
los industriales laboratorios de esperimenta cama me inducen 9. manifestarla. 
cion con el objeto de propender al desarrollo Decia el honorable :::)eoador que con esto 
jeneral de la industria. se prepara una. nueva modificacion en el im-

Repito, planteada la cuestion en esta for- puesto i que se trata de formar opinion para 
ma, no me parece que pueda ser discutida la rebaiar todavía el peso sesenta que hoi se 
nece8idad de la intervencion del :B.;stado en la paga. Yo no tengo esa idea, no preparo opi
organizacion técnica de la industria salitrera. nion ni sostengo que se deba rebajar el valor 

]!jn lo que se refiere al trasporte i venta del actual del impuesto. Lo que yo creo es que 
salitre ¿,c6mo puede negarse la necesidad de el sistema del impuesto sobre la mdustria sa
la intelvencion del Estado, cuand'o éste la ha litrera no corresponde al verdadero concepto 
estado ejerciendo; cuando los productores se econ6mico~ Creo que ese impuesto debe ir 
han puesto al habla con el señor Ministro de dirijido en cuanto sea posible, al gradmen 
Hacienda a fin de ofrecerles su produccion, i sobre la renta i que nuestra lejislacioll tribu
el Gobierno ha estado habilitado para hacer taria debe irse amoldando poco a poco al con
esta negociacion a nombre de los salitreros? cepto de obtener entradas para el Erario na
Esta operacion hecha por la produccion del cional sobre la base de utilidad de las indus
año 1918 ha sido una operacion afortunada itrias. 
es sensible que no haya podido llevarse a efec- Reconozco que esto no es fácil, que se ne
to con la produccion del afio 1~19. cesita un cónjunto de medidas i un personal 

De manera que negar la necesidad de que administrativo del que tal vez carecemos, pero 
el Estado intervenga en el desarrollo de esta cuando se trata de la industria salitrera, es 
industria que representa tantos i tan valiosos posible decÍr que es uua de las pocas indus
intereses en el pais, es negar las luchas que trias nacionales en la que se puede llegar a 
eatamos presenciando i que son requeridas establecer el impuesto sobre la renta en con
por los peligros que rodean esta industria. diciones de no perjudicar el desarrollo de la 

El honorable Senador por Atacama recor- industria i de favorecer los intereses fiscales. 
daba a este respecto que en otra época discn- 1 la razon es obvia: la industl'ia salitr(\ra está 
siones de esta clase habian dado por resultado orgr.nizada sobre la baso de sociedades, que 
que en lugar de fijarse el derecho de ei:lporta .:nentan con buena contabilidad, que están 
cion del salitre en dos pesos veinte centavos obligadas a responder ant3 socios que no tia
por quintal, se habia fijado en un peso sesen- nen participacion alguna en el trabajo i, por 
ta centavos,i que esta pérdida de sesenta ccn- lo tanto, las utilidades pueden ser determina
tavos por quintal habia significado al Erario das con absoluta exactitud, lo que no pasa, 
nacional una disminucion de sus rentas as- jeneralmente, cuando se trata de industrias 
cendente a la cantidad d·' quinientos millo- que pertenecen a una sola persona. 
nes de pesos. La bdse para que el interes fiscal no sea 

1 agregaba que esta medida habia sido pero burlado está en la seriedad misma. de la in-
judit;:ial para los intereses de la nacion. dustria i en su importancia. 

Yo no sé si eRta medida filé perjudicial, pe- Esto en CUcl.nto se refiere al interes del 
ro me bastará hacer una observacion: Si se Fisco. En cuanto se relaciona con el interes 
hubiera establecido el derecho de esportacion de la industria, el impuesto sobre las utilida
del ~alitre en dos pesos veinte centavos por des tiene ventajas manifiestas, porque hoi por 

---- -~ .. _- ~--
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hoi no puede decirse que el costo de la pro- dustria i a su importancia con relacion a los 
auccion del salitre sea igual para todos los intereses jenerales del pais . .Es posible que 
salitreros; este costo de produccíon. es mayor esté en un error, €tS posible que las aprecia
para unos que para otros, i sin embargo todos ciones que yo haga no sean justificadas; pero 
ellos están obligados a pagar el mismo dere- en todo caso sostengo que la situacion actual 
cho de esportacion: así es que el impuesto es de la industria salibera debe preocupar la. 
pesado e injusto respecto de algunos. i es be- atencion de nuestros hombr6s públicos, que 
névolo i favorable respecto de otros, i por debe preocupar la atencion del Gobierno. por
consiguiente, la igualdad, que es la hase que está muí léjos de ser satisfactoria. 1 este 
principal en materia de impuestos, no se apli- no es un concepto aislado, pues mi distingui
ca en este caso. . do colega el honorable Senador por Aconca-

El impuesto sobre la renta puede estable· ~ua, cuando con tanto celo desempeñó la. 
cerse respecto de la industria salitrera en con- Cartera de Hacienda, espres6 eptoR mismos 
diciones que el Fisco perciba una suma igual conceptos i los repitió a nombre del Gobierno. 
o talvez mayor que la que produce hoí el im- De modo que no podemos hacernos ilusio
puesto de esportacion. nes a este respecto, i es un profundo error el 

Si se estudia por parte del Gobierno i se de estar creyendo que la competencia al sali. 
acepta unl!. idea como 6sta, seria ébte el pri- tre es solo un fantasma que no debe asustar
mer paso que se daria en Chile para ir ajus- nos. 
tando nuestro sistema tributario, sobre la No podemos afirmar, como lo dijo el ho
base del impuesto sobre la renta, que es, salvo norable Senador por Valparaiso, señor Varas, 
casos i escepciones que no es oportuno citar, que es esta una cuestion que los ajentes sali
la base, a mi juicio, verdaderamente econó- trel"Os han puesto de moda, p<Jrque esto im
mica i a la cual. debiéramos aspirar en nuestro porta un agravio para funcionarios abnegados 
réjimen tributario. Quiero hacer todavía algu- i competentes i un desconocimiento de he
nas breves observaciones relacionadas con cbos que son de pública notoriedad i que es
esta misma industria. tán al alcance de toda persona que quiera 

Yo me he preocupado de estos estudios ilustrarse sobre el desarrollo de la inaustria. 
desde hace muchos años; el que hable sobre del salitre artificial, sea dt'rivado de la hulla. 
este particular ilO es una novedad del dia dI" o derivado del aire, que ha ido en aumBnto 
hoi. Desde antiguo he seguido con interes el creciente en los últimos tiempos. El año 1880, 
dasarrollo de esta industria, sin haber tenido cuando se trat6 por primera vez esta mate
iamas participacion en ella, i sin tener eiquie- ria segun lJOS recordaba el honorable Senador 
ra una accion en sociedades salitreras. He de Atacama, la competencia del salitre artifi
tenido interes únicamente por la importancia cial era mui escasa, por cuanto se iniciaba 
que la industria tiene en el pais, porque ella solo la produccion del sulfato de amoníaco. 
es la base principal da las entradas fiscales j Fuá mas tarde, ante el temor de qUA dI Nalitre 
porque es un gran mercado para la agl'icllltu de Chile no alcanzara a a!>asteCtn' las nec<si
ra porque es lo que da la base mas sólida del dades agrícolas del mundo, cuando 18 indus
co~ercio internacional i abastece por sí sola tria química se dedic6 a bUBcar con el IHayor 
el comercio de cabotaje i, por consiguiente, empeño una solucion para flstA problema, i 
representa uno de los fundamentos principa- fué este esfuerzl) intelectual para producir 
les de la prosperidad del pais. una sustancia que por S11 precio pudiera com-

Todo lo que se relaciona, ent6nces, con la petir con el salitre de Chile, el que ha dado 
industria salitrera, tiene una importanc;a que lugar al crecimif'nto enorme que ha adquiri
no puede ser desconocida, i que traspasa los do la industria de los salitres artificiales. 
límites del interes particular, i se relaciona I jurante la guerra eU/'Jpea este esfut'rzo ha 
con la administracion d;:¡l Estado, con sus sido mucho miS iutenso todavía; t>l mundo 
intereses fundamentales i con el porvAnir ha vivido durante cuatro años bajo la pre
mismo del pais. Por eso he seguido con inte sion de un impulso econ6mico enorme, mu
res lo que se ha escrito sobre este particular, eho mayor que el que ordinariamente <lesa
toda esa enorme literatura a que se referia el rrolló la intelijencia humana. La produccion 
honorable Senador por Atacama. dé salitre ha llegado a ser UDa necesidad 

Talvez hablo sobre este asunto probable- preponderante, que se ha estendido a todos 
mente sin tener ese conocimiento práctico que los paises donde puede obtenerse. Antes de 
da el conocimiento de negocios de esta clase; la guerra puede decirse que solo Alemania 
hablo desde el punto de vista te6rico, llaman- producia salitre artificial en condiciones co
do la atencion a la situacion jeneral de la in- mercialel', pues la produccion de Noruega es 
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insignificante, i en el dia de hoi se fabrica es- lo que puede influir en la fijacion del precio 
te artículo en Francia, en Inglaterra, en Es· del salitre en su base de ázoe. Si se consulta 
tados Unidos, en Austria i tambien en Italia, unq, lista de precios se verá que el sulfato de 
si no estoi equivocado. Esta produccion se amoníaco tiene un precio mas alto porque 
mantendrá sin duda purque las necesidades tiene una base de ázoe mas alta; que la cianá
de la agricultura obliga a los gobiernos de mioa tiene tambien un precio mas alto por. 
estos paises a que se ¡'freocupen de resolver el ~ue tiene igualmente una lei de ázoe mas al
problema de ]a subsistencia, para 108 cuales ta, i que el salitre de Chile tiene un precio 
es indispensable prorlucir ios abonos dentro mas bajo pOlque su lei de ázoe es mas baja. 
de su propio territorio. El señor Olaro Solar.-Hai una diferencia 

No participo del todo de ]a idea que insinuó de treinta i dnco, de veinte i de quince por 
en sesion pasada el honorable Senador por ciento en el precio de los tres productos. 
Aconcaglla, respecto de que el salitre de Chile El señor Yáñez.-En el mercado se calcu
tiene condicioops fertilizantes superiores 41 la el precio de estos productos sobre la base. 
salitre estranjero. de ázoe que contienen por cuanto lo que im-

El señor Claro Solar.- Lo que yo he di- porta para la agricultura, 68 lo que sirve de 
cho es que en Jos cuitivos en cobertizo i en fertilizante para sus campos. Son las condi .. , 
los qUf' están en malas condiciones por causa ciones en que se ofrece el artículo al mercado: 
de un inVierno crudo o por cualquiera otro i en qUI3 está organizada la industria lo que 
motivo, el nitrato de Chile tiene un efecto in viene a determinar la Importancia del pro
mediato i siempre seguro, que no tienen los ducto COIl re/ac¡on a.l consumidor. Esta es 
sulf<ltos artificiales. en mi concepto una de las bases fundamenta-

Esto es 10 qUt) se desprende de lo que yo les que es menester tomar en cuenta para 
he leido porgue en realidad no tengo en esta comprender la urjencia que hai en que se or
materia e'p .. riencia práctica. ganice esta industria en condiciones de que. 

El señor Yáñez.-h.l salitre de Chile tiene pueda competir con los productos similares. 
una asimilaClon rápida, de modo que en los La iudustria salitrera artificial está organiza. 
inviernos crudos, cuando las siembras es~án da, i está organizada con la intervencion de 
en mal estado, cuundo el trigo, por ejemplo, los gobiernos i cuenta con un servicio de pro.:. 
empieza a amarillar i se ve que la planta ha paganda mucho mas seguro i eficiente; mién
perdido parte du la fuerza, es preft>rible el tras tanto la industria salitrera chilena no está 
empleo del salitre cuya asimilacion se hace organizada, i el flUlllinistro del producto al 
de una manera rápida; pero esta condicion no mercado está entregado a intermediarios que, 
hace que el salitre de Chile sea superior en alzan su precio en forma que hace mas difícil 
todo caso, por cuanto el salitre sintético tiene su adquisicion por los particulares. . 
la virtud-i repito en esto un concepto que Se observa a este respecto que batos son 
no es mio-de entregar su fmtilizacion de una peligros quiméricos porque no conocemos el 
manera lenta i para la preparacíon cultural de, costo de prodl1ccion del salitre artificial, í que 
los canlpoi esta asimilacion Jenta del fertili· naturalmente sin conocer este dato no po
zant.e e.'l mu::has v ces una ventaja, demos llegar a la conclmáon de que el salitre 

El señor Claro Solar .-Por lo que hace a de Chile se encuentra en peligro. Contra es
la "ianámida, tiene /-¡j inconveniente de que su te argumento yo hago esta simple arguillE"n
aplicaci'lD es peligrosa vara la porsona que la taciou: no conOcemos tampoco el costo de 
hace, I para evit;;r t.·do peligro se la mezcla ¡Jroduccion del salitre chileno, porque €lste 
jeneraltllellte con aceite o con alquitran; miém- costo varía para los diversos industriales. 
tras tanto, el salitre de Chile no pretlcnta di- .Rai establecimientos salitr61'0s en que el cos
ficultad alguna par a el operador. to de pl'oduccion es alto, i otros en los cuales 

El señor Yáñez.-N ada de esto basta para· ese costo es diferente, j cuand\) se habla del 
evita!' la competencia comercial. Yo me refie· costo de produccion tratándose de una indus
ro a que est,as son dos condiciones distintas. tria que está esparcida en diversos estableci
El salitre de Chile tiene una asimilacion mas mientos, ya se trate del salitre artificial o del 
rápida, i hai situaciones en la agricultura que salitre natural, lo que se toma es el precio 
ésta es un gran beIlpficio. !1i(mtras tanto, el máximum o el precio mínimum. 
salitre sintétieo tiene una aSlmilaeion lenta i Ahora bien, los precios máximum i míni
hai situaciones tamüien en la agricultura en mum del salitre artificial ántes de la guerra 
que e~to constituye una ventaja.. eran superiores a los del salitre de Chile, to_ 

Pero en felllidlUi éstas no Bon condiciones mando en cuenta el impuesto, el costo del 
intrí.nst'eas que puedan inf1W,r en el mercado: I trasporte i del seguro de la mercadería hasta. 
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Europa, i son ellos sobradamente conocidos competir con los salitres artificiales i para. 
por informes oficiales i por las publicaciones poder buscar mercados donde podamos colo
de todo órden existentes sobre este parti- car nuestra produccion. 
eulat'". Pero si nos cruzamos de brazos, si cerra-

No puede decirse entónces que se trata de mos los ojosanté estos hechos, es indudable 
un fantasta, i que debemos esperar que los que dejamos el campo entregado a los coro
hechos se produzcan para tomar las medidas petidores, i lejos de obtener un resultado Ja
que sean del caso con el objeto de organizar vorable, veremos que esta industria irá deca
la industria. Por el contrario, se trata de una yendo de dia en día. '1 no es posible olvidar 
situacion que ya está producida, de hechos que la caida de nuestra industria salitrera es 
antiguos i conocidos, i perfectamente estu- el desequilibrio absoluto de las rentas fisca
diados que dan los antecedentes necesarios les, i que el desequilibrio de las rentas fisca; 
para juzgar la competencia a que está sujeta les ocasionará un trastorno en todo nuestro 
esta industria, i elltónces es obra de prevision progreso económico i una perturbacion enor
tomar urjentemente las medidas necesarias me en la administracion del Estado. 
cou el objeto de evitar las consecuencias que La situacion no es sencilla, no es a lo mé-
produciría la circunstancia de que nuestro nos para esperar el curso de 11)s acontecí-.., 
principal artículo de esportacion llegara amientos. 
sufrir un desmedro en los mercados de con- .h:stamos llenos de problemas, de cuestiones 
sumo, comprometiendo la renta fiscal i la para cuya solucion necesitamos del concurso 
economía de todo el pais. ilustrado de los hombres que se preocupan 

Por mi parte, léjos de infundir alguna alar- del porvenir del pais. [ es por esto que decia 
ma, a este respecto, me an.ticipo a decir que al comenzar estas observaciones, que estas re
el porvenir del salitre de Ohile es enorme criminaciones personales, que no son luchas 
porque los campos dedicados a la agricultura de ideas, estas querellas de partidos a que so
que lo necesitan, son fuentes inagotables de mos tan aficionados, no hacen sino ahondar la 
consumo, j porque la produccion del salitre¡Situacion difícil, moral i política por que atra 
artiiicial en algunos paises estranjeros, aun viesa el pais, i que es menester levantarse 
en el caso de que alcance cifras mayores que por encima de ellas, buscar la solucion de los 
las de hoi, dejará siempre un merc¡¡.do vastí- problemas financieros i económicos, que inte
simo para la esportacion i venta .del salitre resan de una manera vital al porvenir de la 
de Ohile. Lo que nos falta es únicamente la República. 
organizacion de la industria, su orgauizacion El señor Feliú (Presidente).-Habiendo He
técnica en el esterior del pais, la organizacion gado la hora, se levanta la sesion. 
de sus ventas en el estranjero para poder Se levantó la sesion. 


